
  

Guayaquil, 26 de Julio del 2017 

Señor ] 

JOSÉ RAFAEL CAMACHO MORAN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Informo a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionista de la 
Compañía CONSTRULOXI S.A. reunida el día de hoy le ha designado GERENTE 
GENERAL de la compañía para un periodo de CINCO AÑOS, de conformidad a lo 
establecido en el estatuto Social de la Compañia. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, asi como también los 
demás deberes y atribuciones que determina el Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía CONSTRULOXI] S.A. cuya Escritura Pública de constitución se otorgó 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 
30 de Septiembre del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
25 de Octubre del 2010. 

Atentamente, 

  

MARÍA TNÉS BRAVO BAÑOS 
Secretario Ad- Hoc 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPANIA CONSTRULOXI S.A constante en el presente Nombramiento. 

Guayaquil 26 de Julio del 2017 

Jose AsL. MR 

JOSÉ RAFAEL CAMACHO MORÁN - 
CI 0911865830 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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.»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.472 
FECHA DE REPERTORIO:26/ju1/2017 

HORA DE REPERTORIO:10:52 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
| Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSTRULOXí S.A., a favor de JOSE RAFAEL CAMACHO 
MORAN, de fojas 32.568 a 32.671, Registro de Nombramientos número 

8.883. 

ORDEN. 32472 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 27 de julio de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los dajps"Tegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infóqpación,-al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro ae Datos Públicos. 

   



  

COCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

14 AGO 2017 
RECIBIDO 
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